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1. ¿Por qué letra empieza el proceso de examen? 
 

El orden de realización de las pruebas empezará por la letra “M” de los apellidos de los opositores. 

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2016, de la Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas 
Democráticas y Libertades Públicas, por la que se determina la letra para fijar el orden de intervención de 
los aspirantes a todas las pruebas selectivas que se celebren durante el año 2016, del conjunto de las 
administraciones públicas valencianas: 

De conformidad con el artículo 10, apartado 3, del Decreto 33/1999, de 9 de marzo, del Gobierno 
Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y carrera 
administrativa del personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley de Función Pública 
Valenciana, en el que establece que se sorteará el orden de intervención de los aspirantes a todas las 
pruebas selectivas que se realicen durante el año, se ha celebrado el sorteo correspondiente en la 
Dirección General de Función Pública, el día 7 de marzo de 2016, determinándose en el mismo que por la 
letra M, comenzarán todas la citadas pruebas, siguiendo el orden alfabético de apellidos. 

2. ¿Quién se puede presentar? 

De acuerdo con la Resolución los/las aspirantes deben reunir los requisitos generales y específicos de 
participación recogidos a la base 2.1.1. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario/a de carrera.  

3. ¿Cuál es el sistema selectivo? 

Se trata de un concurso-oposición, que, además, incluye una fase de prácticas. Además, los funcionarios 
de carrera destinados en la Comunitat, pueden adquirir una nueva especialidad en el mismo cuerpo 
docente al que pertenecen participando por el procedimiento regulado en el título II de la Resolución. 

 

4. ¿ Cuál es el plazo para entregar la solicitud de participación? 

Desde el 7 de mayo hasta el 26 de mayo de 2016 ambos inclusive. 

5. ¿ Cuántas plazas se han convocado? ¿Cuáles se aplazan a 2017? 
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Se convocan 428 plazas para el cuerpo de Maestros, 400 plazas para el cuerpo de Secundaria, 50 plazas 
para Profesor de E.O.I., 30 plazas para Profesor de Música y Artes Escénicas y 65 plazas para Profesor 
Técnico de F.P. con el desglose por especialidades y turnos que se detalla  

 

 

 

Se convocan de manera definitiva: 

MAESTROS: 

 

 

SECUNDARIA: 
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E.O.I. 

 

 

MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS: 

 

 

TÉCNICOS F.P.: 



 

5 

 

 

 

 

ACCESO A SUBGRUPO SUPERIOR: 

 

 

SE APLAZAN A 2017 las especialidades de artes plásticas y diseño así como algunas de F.P. como:  

PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (45 PLAZAS)  

- COCINA Y PASTELERÍA 10 PLAZAS 
- MANTENIM. DE VEHÍCULOS 15 PLAZAS 
- MECANIZADO Y MANT. MÁQUINAS 10 PLAZAS  
- PELUQUERÍA  10 PLAZAS  

 

PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO (40 PLAZAS)  
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- DIBUJO ART. Y COLOR 7 PLAZAS  
- DISEÑO DE INTER. 6 PLAZAS  
- DISEÑO DE MODA 4 PLAZAS  
- DISEÑO DE PRODUCTO 3 PLAZAS  
- DISEÑO GRÁFICO 8 PLAZAS  
- MAT. Y TEC.: DIS. 5 PLAZAS  
- MEDIOS AUDIOVISUALES 4 PLAZAS  
- VOLUMEN 3 PLACES 

 

6. ¿Dónde puedo obtener la solicitud de participación? 

La instancia de participación sólo puede obtenerse descargándola de la página web de la Conselleria 
de Educación (http://www.ceice.gva.es/per/val/oposiciones.htm). Para facilitar la cumplimentación de la 
solicitud, los aspirantes tendrán a su disposición los recursos materiales y humanos habilitados en los 
locales de los CEFIRES, con un servicio de ayuda para consulta de los solicitantes en horario de 
atención al público. Una vez cumplimentada la instancia, se imprimirá por triplicado y no podrá 
presentarse más de una instancia, salvo que se opte a más de una especialidad. 
 
ACLARACIÓN: El modelo oficial de instancia (modelo 046–tasas por inscripción en pruebas selectivas) 
tiene asignado un número de referencia identificativo que será diferente en cada uno de sus 
ejemplares, y por ello, deberá utilizar cada participante necesariamente un juego de 3 copias impresas 
a través de Internet. 
Dicho número de referencia de cada copia es un número interno no visible para los aspirantes, para 
que la Administración pueda identificar los ejemplares para la Administración, la Entidad bancaria 
Colaboradora y el interesado. 
Este número no se debe confundir con el número de liquidación de la tasa que sí es único. 

7. ¿ Dónde debo presentar la solicitud? 

Una vez hecho el pago de las tasas en la entidad colaboradora, se deberá presentar la solicitud junto a 
copia de DNI en los registros de las Direcciones Territoriales de Educación de Alicante, Castellón o 
Valencia o bien en los lugares y forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. 

8. ¿Cuánto tiempo tengo para presentar la instancia? 
 

20 días a partir del día de la publicación. El plazo empieza el 7 de Mayo y finaliza el 26 de Mayo ambos 
incluidos. 

9. ¿ Puedo realizar presentación de solicitud por vía telemática? 

Las personas que dispongan de DNI con certificación electrónica incorporada o firma electrónica de la 
Autoridad de Certificación de la Comunitat Valenciana podrán hacer la inscripción y el pago de las 
tasas por vía telemática a través de la web http://www.ceice.gva.es. En este caso no será necesaria la 
presentación de la inscripción en ningún registro. 

10. ¿ Cuál es la documentación que hay que acompañar a la instancia? 
a) Fotocopia del DNI, documento similar del país de origen o pasaporte vigente y, en su caso, 
documento de identificación de extranjero (NIE).  
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b) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y que estén exentos de la prueba de 
conocimiento del castellano, deberán presentar el Anexo II debidamente cumplimentado, junto con 
la documentación que pide la base 3.2.b).  
c) Los aspirantes no nacionales de algún estado de la Unión Europea deberán adjuntar la 
documentación que justifique que reúnen el requisito para poder participar conforme a lo previsto 
en la base 2.1.1. a) (Anexo II).  
d) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% que participen por el turno de reserva, 
deberán justificarlo adjuntando certificación expedida por los servicios competentes de la 
Conselleria de Bienestar Social o equivalentes del Estado o de otras comunidades autónomas.  
e) Los opositores con discapacidad, con independencia del turno por el que accedan, que soliciten 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios, adjuntarán a la instancia una 
certificación de las adaptaciones requeridas expedida por los servicios competentes de la 
Conselleria de Bienestar Social o equivalentes del Estado o de otras comunidades autónomas.  
f) La declaración, en su caso, referida en la base 14 de la convocatoria para no ser incluido en las 
listas de aspirantes a ejercer puestos en régimen de interinidad (Anexo IV).  

 

 

11. ¿ Qué tasas debo abonar?   

Maestros y Técnicos F.P.: 

 

Secundaria, E.O.I., profesores de música y artes escénicas: 
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12. ¿ Cómo he de presentar los méritos? 
 
Los aspirantes que superen la fase de oposición presentarán ante el tribunal los méritos ordenados 
según los tres bloques que conforman el baremo del Anexo I, adjuntando el modelo de declaración 
de méritos del Anexo V. 

13. ¿Dónde puedo compulsar los méritos? 
 

Los tribunales pueden cotejar los documentos que aporten los aspirantes, para lo que deberán 
presentar original y copia.  

 

14. Respecto a la nota final, ¿cuánto puntúa cada parte? 

La fase de oposición (prueba A+B) puntúa 2/3 (66,6% de la nota) y los méritos valen 1/3 (33,3% de 
la nota).  

15. ¿ Cómo es el examen de mi oposición?  

Tendrá 2 pruebas eliminatorias: 

Primera prueba: dos partes  

-TEORÍA- parte A (dos horas de duración máxima) Desarrollo de un tema escrito y lectura del 
mismo ante el tribunal  

Se elegirá el sorteo entre:  

2 bolas para especialidades con < 25 temas 

3 bolas si hay entre 25 y 51 temas 

4 bolas si hay más de 51 temas 

- PRÁCTICA-parte B Prueba práctica (4 horas de duración máxima) 

Segunda prueba: defensa de la programación y de la unidad didáctica (1 hora máximo) 

 

16. Mi tasa es de 0,00 euros y me da error, ¿qué debo hacer? 

Las instancias con tasa 0,00€ no se deben presentar en ninguna oficina bancaria, así pues, una vez 
que la aplicación ha validado los datos y se pulsa en instancia, se imprimen 2 copias del modelo y no 
es necesario ningún paso adicional. 
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17. Tengo un problema con la cuenta bancaria, ¿qué puede ser? 
 

El titular de la cuenta bancaria debe ser la misma persona que aparece en la instancia de solicitud. 
Además, no todas las entidades financieras colaboradoras en la recaudación de tributos tienen 
habilitados cada uno de ellos. La relación de las mismas puede obtenerlas aquí  

 

18. ¿Cuándo comienza el proceso selectivo? 
 

- Presentación y examen: 28 de Junio de 2016.  
- La prueba de la fase de oposición podrá realizarse los días siguientes: 28, 29 y 30 de Junio, 1, 2, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de Julio.  
 
 

19. He realizado el trámite CON certificado. ¿Cómo puedo obtener un justificante? 
 

A través del siguiente enlace se accede al Área personal. Entramos con nuestro certificado y en la 
parte izquierda tendremos el menú Buzón Personal, donde tenemos la opción Justificante.  

 
 

20. He realizado el trámite CON certificado. ¿Cómo puedo obtener un justificante? 
 

En la ordenación de las bolsas, ¿Qué criterios se aplican? 

Estamos con el acuerdo de interinos de 2010, y por tanto, el orden del personal interino en las 
bolsas sería: 

Interinos con servicios prestados 

1- Se parte de las bolsas de interinos de julio de 2012 (curso anterior a la aplicación del acuerdo 
2013, antes de la reordenación de las especialidades convocadas en 2013).  

El personal con servicios prestados antes de julio de 2012 que estén en activo (que no hayan sido 
excluidos, se hayan jubilado o desactivado por otro trabajo que han pasado al final de la bolsa) 
mantienen el orden que tenían. 

2- Interinos que empezaron a prestar servicios en el curso 2012/2013. 

3- Interinos que prestaron servicios en el curso 2013- 2014 pertenecientes al colectivo de 
opositores del 2013 o a otros colectivos como opositores de otros cursos o bolsas de urgencia. 

4.- Interinos que prestaron servicios en el curso 2014/2015. 

5.- Interinos que prestaron servicios en el curso 2015/2016. 

Personal docente de unidades concertadas que han dejado de estarlo 

Son casos puntuales, rara vez ocurre esta situación. 
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Opositores 2016 

Se sitúan después de los interinos con servicios, aquellos opositores que no han obtenido plaza 
pero han superado la fase completa de la oposición o parte de ella. 

Interinos sin servicios prestados 

Por último se sitúan todos los aspirantes sin servicios por el orden actual. 
 

21. Cuestiones sobre la impugnación de tribunales 

 

Los tribunales calificadores de concursos y oposiciones gozan de amplia discrecionalidad técnica, dada la 
presumible imparcialidad de sus componentes, la especialización de sus conocimientos y la intervención 
directa en las pruebas realizadas, pues en principio los Tribunales de Justicia no pueden convertirse en 
segundos tribunales calificadores que revisen todos los concursos y oposiciones que se celebren, 
sustituyendo por sus propios criterios de calificación los que en virtud de la discrecionalidad técnica 
corresponden al tribunal calificador, lo que no impide la revisión jurisdiccional en ciertos casos en que 
concurren defectos formales sustanciales o que se ha producido indefensión, arbitrariedad o desviación de 
poder. 

Por lo tanto, sólo podrán impugnarse los procesos selectivos cuando nos encontremos en casos concretos  
en los que se hayan vulnerado los principios básicos de acceso a la función pública. Ejemplos relevantes 
serían, entre otros,  indicios razonables de que las preguntas de una prueba selectiva se hubiesen filtrado 
o que en una prueba de conocimiento se solicitase al aspirante que resolviese una cuestión que no 
hubiese sido incluida previamente  en  las bases de la convocatoria. 

En este sentido, las reclamaciones ante los tribunales calificadores únicamente deberán  ir  motivadas 
cuando exista algún tipo de error aritmético o matemático capaz de ser apreciado de manera objetiva. 


